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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Pedro Guillermo Cardona Vásquez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Cristobal Cucho
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Pedro Guillermo Cardona Vásquez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Cristobal Cucho
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0542-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Cristobal  Cucho,  del  Departamento  de    San  Marcos,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Cristobal  Cucho,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de arqueos periódicos
Deficiencia en la conformación de expedientes



1.  
2.  
3.  
4.  

5.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Inexistencia de Plan Anual de Compras
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado
Incumplimiento en el plazo para la entrega de documentos

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Evelyn  Liliana  Escobar  Ixcolin  (Coordinador)  y  Lic.  Julio  Cesar  Santizo Gomez
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. EVELYN LILIANA ESCOBAR IXCOLIN

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0542-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e instalaciones,
Bienes de Uso Común y Prestamos Internos a Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público; y del área de gastos,
las cuentas: Sueldos y Salarios y Gastos de inversión social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias corrientes del sector
público de la Administración Central y Transferencias de Capital del sector público
de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12
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Media Ambiente, 13 Red Vial , considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 0
Servicios Personales, 200 Materiales y Suministros, 300 Propiedad, Planta,
Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1112 Bancos refleja un saldo según el
Balance General de Q.241,826.42, integrada por 2 cuentas bancarias como se
resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta
receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
          
 
Edificios e Instalaciones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1231.01.00 Edificios e Instalaciones, la
cual forma parte de la Cuenta No. 1231 Propiedad y Planta en Operación del
Balance General, refleja un saldo de Q.15,980,450.44.
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Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1238 Bienes de Uso Común, del
Balance General, refleja un saldo de Q.29,028,966.77.
 
PASIVO
 
Prestamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 2232 Préstamos Internos de Largo
Plazo la cual forma parte de la Cuenta No. 2230 Deuda Pública a Largo Plazo
refleja un saldo según el Balance General de Q.520,307.74.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
           
Ingresos
           
Venta de Servicios
           
La Cuenta No. 5142.00.00 Venta de Servicios, la cual forma parte de la Cuenta
No. 5140 Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, registra
ingresos percibidos durante  el ejercicio fiscal 2014 por la cantidad de
Q.375,253.52.
           
Transferencias corrientes del sector público
           
La Cuenta No. 5172.00.00 Transferencias Corrientes del Sector Público
recaudadas y registradas al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de
Q.2,010,727.20.
 
Gastos
 
Sueldos y Salarios      
 
La Cuenta No. 6111.01.01 Sueldos y Salarios, la cual forma parte de la Cuenta
No. 6111 Remuneraciones del Estado de Resultados, registró egresos durante el
2014 por la cantidad de Q.1,551,256.19.
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Gastos de Inversión Social
           
La Cuenta No. 6113.06.00 Gastos de Inversión Social, la cual forma parte de la
Cuenta No. 6113 Depreciación y Amortización del Estado de Resultados, registra
gastos reclasificados por dicho concepto durante el periodo fiscal 2014, por la
cantidad de Q. 8,109,107.76.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 04 de
diciembre de 2013, según Acta No. 35-2013.
 
Ingresos
           
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.9,375,000.00 el cual tuvo una ampliación de Q.8,713,363.86, para
un presupuesto vigente de Q.18,088,363.86, ejecutándose la cantidad de
Q.15,552,175.20 (86% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.106,318.90, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.561,586.90, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.77,443.92, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q.482,225.55, 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q.36,694.40, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,861,789.32, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.11,618,038.47; y
24 Endeudamiento Público Interno, la cantidad de Q.808,077.74, La Clase 17
Transferencias de Capital es la más significativa, en virtud que representa un 75%
del total de ingresos percibidos.
           
Egresos
           
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.9,375,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.8,713,363.86, para
un presupuesto vigente de Q.18,088,363.86, ejecutándose la cantidad de
Q.16,324,286.47 (90% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad
de Q.2,971,374.70; 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de
Q.2,342,545.31; 12 Medio Ambiente, la cantidad de Q.3,033,946.35; 13 Red Vial,
la cantidad de Q.6,635,929.04; 14 Educación, la cantidad de Q.329,430.31; 15
Salud, la cantidad de Q.254,604.48; 19 Estado de Calamidad, la cantidad de
Q.446,673.72 y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Cristobal Cucho, Departamento de San Marcos 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Q.309,782.56, de los cuales los programas 01,12 y 13 son los más importantes
con respecto al total ejecutado, en virtud que representan un 78% del mismo.
           
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2,014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según acta No. 01-2015, de fecha 11 de enero de
2015.
           
Modificaciones presupuestarias
           
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.8,713,363.86 y
transferencias por un valor de Q.3,476,408.47 verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoria Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y Trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Cristóbal Cucho del departamento de San Marcos,
reportó que durante el ejercicio fiscal 2014, no suscribió convenios de
pago, únicamente convenios de Cofinanciamiento para la ejecución de proyectos
con el Consejo Departamental de San Marcos, del departamento de San Marcos.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Cristóbal Cucho, reporto que durante el ejercicio fiscal
2014, no recibió ninguna donación.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que a través del Instituto de Fomento Municipal -INFOM-
se realizaron dos prestamos por valor de Q.493,322.34  y Q.314,755.40 para el
 Proyecto Construcción Sistema de Abastecimiento de Agua Potable por bombeo y
saneamiento básico, Aldea San Rafael Guativil, Municipio de San Cristobal Cucho,
departamento de San Marcos. otorgado el 23 de mayo de 2014 y para el proyecto
Construcción del Sistema de Agua Potable por gravedad y saneamiento básico
cantón la Horqueta, Aldea Barranca Grande, San Cristobal Cucho, San Marcos,
otorgado el 03 del diciembre de 2014, ambos para un plazo de 12 meses.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad, reporto que durante el periodo fiscal 2014, realizó transferencias
a la entidad Mancomunidad de Municipalidades de la Cuenca del Río Naranjo
-MANCUERNA- por la cantidad de Q.908,077.74.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, 
eventos de cotización adjudicando 0 concursos, finalizados anulados 3, y
finalizados desiertos 0 según reporte de Guatecompras generado al 31 de  
diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.  
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Se comprobó que la comisión de finanzas no realizó arqueos sorpresivos durante
el período fiscal 2014, avalando únicamente el arqueo de valores mensual
practicado por la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Segunda
versión, establece: 6 Módulo de Tesorería, 6.2 Normas de Control Interno, 6.2.6
Arqueos Sorpresivos de Fondos y Valores. establece: "La existencia de fondos y
valores, cualquiera que sea su origen, deberá estar sujeta a comprobaciones
físicas mediante arqueos sorpresivos periódicos, practicados por la Comisión de
Finanzas".
 
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal, en el
artículo 35 Competencias generales del Concejo Municipal, Inciso d). establece:
"El control y fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y su
administración” y en el Artículo 36 establece: “Organización de Comisiones. En su
primera sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las comisiones
que considere necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos que conocerá
durante todo el año, teniendo carácter obligatorio las siguientes comisiones... 6.
De finanzas...".
 
Causa
Incumplimiento por parte de la Comisión de Finanzas, en cuanto a las atribuciones
que tiene asignadas, establecidas en la legislación vigente para fortalecer el
Control Interno.
 
Efecto
Al no realizar arqueos la Comisión de Finanzas provoca falta de control interno en
el manejo de las finanzas de la Municipalidad.
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Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a los miembros de la Comisión de
Finanzas, para que periódicamente efectúen arqueos de valores sorpresivos,
como parte de las atribuciones que se les ha asignado.
 
Comentario de los Responsables

ALC-001-2015, ALC-002-2015, ALC-006-2015 de fecha 20 de abrilEn Oficio No.  
de 2015, a través del Acta No. 11-2014, del Libro L-12 (101-14), de recepcionado  
la Delegación de la General de Cuentas de San Marcos, de fecha 20 Contraloría 
de abril de 2015, el Alcalde Municipal, El Concejal I y El  Síndico I, manifestaron lo 

“Con respecto al presente hallazgo me permito manifestarle lo siguiente:siguiente: 
Que El Concejo Municipal,  si cuenta con un libro habilitado  para uso exclusivo de
la Comisión de Finanzas autorizado por el Señor Alcalde y el Sr. Secretario, y en 
éste libro la comisión de finanzas procede a asentar el número de actas que se
consideran necesarias o convenientes incluyendo para el efecto los arqueos  
sorpresivos DAFIM. Dando cumplimiento de las efectuados dentro de la  
atribuciones que le competen realizar emanadas del Código Municipal respectivo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, las hojas del libro destinado para actas de
arqueos sorpresivos, por la Comisión de Finanzas de la Municipalidad, no
evidencia la realización de los mismos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO GUILLERMO CARDONA VASQUEZ 2,112.50
SINDICO PRIMERO LUIS VICENTE OROZCO CINTO 5,700.85
CONCEJAL I ADOLFO VITALINO DOMINGUEZ SOTO 5,700.85
Total Q. 13,514.20

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en la conformación de expedientes
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada en la revisión de la ejecución
presupuestaria de egresos, programa 12 Medio Ambiente, Renglón 268,
Productos plásticos, nylon, vinil y P. V. C. se evidenció que los expedientes se
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encuentran incompletos y desordenados ya que no se ubicó la documentación
relacionada con el dictamen técnico de evaluación de daños y no contiene
informes que evidencien la correcta instalación de los materiales siendo estos:

FECHA
FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO MONTO

28/02/2014 A2-86 ADOLFO BAMACAHUINAC,  
VITALINO NIT       : 3986108-2

PVC Pago de COMPRA DE MATERIAL   
ESPECIFICAMENTE PVC MDE  84 TUBOS     8" DE 160 PSI

ADQUISICION TUBERIA PARA USO DE     PARA DRENAJE
CAS. LAS CANOAS DE ESTE MUNICIPIO.

Q 59,640.00

28/02/2014 A-5864 CASTAÑON EDGAROROZCO  , 
NEHEMIAS 

PVC REPARACION Pago de COMPRA DE TUBOS   PARA 
  Y MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE DE LA CABERA MUNICIPAL.

Q 22,750.00

09/04/2014 A2-102 ADOLFO BAMACAHUINAC,  

VITALINO NIT       : 3986108-2

PVC Pago de COMPRA DE 78 TUBOS   DE 6" PARA USO
RECONSTRUCCIÒN EN LA    DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA ZONA 3 Y ZONA 4
DE LA CABECERA MUNICIPAL

Q 40,950.00

29/08/2014 124 AARON DELEON BARRIOS 
LEON NIT  DE        : 3978966-7 Pago de COMPRA DE 54 CODOS LISO, 150 TUBOS 

PVCDE PVC  2" Y 185 TUBOS   DE 1" PARA USO EN EL
LINEA CONDUCCION MANTENIMIENTO DE LA   DE   DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE QUE DISTRIBUYE A LA
CABECERA MUNICIPAL.

Q 22,697.75

15/07/2014 A2-120
ADOLFO BAMACAHUINAC,  

VITALINO NIT       : 3986108-2
PVC Pago de COMPRA DE MATERIAL    PARA 

REPARACION   DEL SERVICIO DE DRENAJE UBICADO
EN LA ZONA 02 DE LA CABECERA MUNICIPAL, POR
MOTIVO DEL SISMO OCURRIDO EL 07 DEL PRESENTE
MES.-

Q 37,505.00

25/09/2014 A2-179
ADOLFO BAMACAHUINAC,  

VITALINO NIT       : 3986108-2

PVC RAZON Pago de 93 TUBOS  , DE 6" A   DE Q525.00
C/U, PARA USO DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE

CRISTOBAL SECTOR BUENA VISTA, SAN   CUCHO.

Q 48,825.00

30/10/2014
A1-817

ADOLFO BAMACAHUINAC,  
VITALINO NIT       : 3986108-2

PVC Pago de COMPRA DE PRODUCTOS   PARA USO LA 
INSTALACION   DE NUEVOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE DE LA CABECERA MUNICIPAL.

Q 39,220.80

29/12/2014 A1-2020

VELASQUEZ GONZALEZ  , 

ARNOLDO NIT        : 3790605-4

PVC REP Pago de COMPRA DE MATERIAL   PARA  . DEL
CRISTOBAL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE SAN 

 CUCHO

Q 28,000.00

TOTAL
Q 299,588.55

 
Criterio
El Acuerdo No. 09-2003 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe  de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1 Normas de Aplicación
General, Norma 1.11 Archivos, establece: "Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, emitir con base en las regulaciones legales
respectivas, las políticas administrativas para que en todas las unidades
administrativas de la organización, creen y mantengan archivo ordenados en
forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil de localizar la
información. La documentación de respaldo de las operaciones financieras y
administrativas que realice la entidad, deberá estar archivada en las unidades
establecidas por los órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y
consulta, de tal manera que facilite la rendición de cuentas. Para su adecuada
conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos, incendios u
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otros riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes específicas;
independientemente del medio de información que se trate, es decir, por medios
manuales o electrónicos."
 
Causa
La Directora de Administración Financiera Integrada Municipal no ha cumplido en
recopilar y archivar toda la documentación relacionada a los mantenimientos y
reparaciones que realizan en el servicio de agua potable, para que los expedientes
se encuentren completos y ordenados de forma lógica, definiendo su contenido de
manera que sea fácil su localización.
 
Efecto
El no contar con un archivo completo y eficiente de toda la documentación en los
expedientes, ocasiona pérdida de tiempo en la localización de la documentación
que sirve de soporte de las operaciones técnicas y financieras, dificultando la
fiscalización  por parte de la Contraloría General de Cuentas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, para que
coordinen la conformación y el archivo adecuado de la documentación en los
expedientes de los trabajos que realizan de reparación y mantenimiento del
servicio de agua.
 
Comentario de los Responsables

ALC-001-2015,  ALC-002-2015,  y No.80-2014  REF.  DAFIM, En Oficio No.  de
 a través del Acta No. 11-2014, del Librofecha 20 de abril de 2015, recepcionado

L-12 (101-14), de la Delegación de la  Contraloría  General de Cuentas de San
Marcos, de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, y la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal manifestaron lo siguiente: “En
relación al supuesto hallazgo se informa lo siguiente: Fueron compras realizadas
según el  Dto. 57-92 Ley de Compras y contrataciones del Estado, Articulo 43,
indica claramente lo que se detalla: Compra Directa.     La contratación que se
efectué en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta
(Q.90,000.00), se realizará bajo la responsabilidad   y autorización previa de la
autoridad administrativa superior de la entidad interesada, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, siguiendo el
procedimiento que establezca dicha autoridad.
El articulo en referencia en ningún momento requiere que se debe cumplir con un
dictamen técnico de evaluación de daños pues se desconoce cuál sería el fin (en
todo caso estudio de impacto ambiental), se trata de que no es un evento de
Cotización o Licitación, sino de compra directa, por lo tanto se da cumplimiento a
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lo emanado en el artículo anterior, establecido en la ley de Compras y
Contrataciones del Estado”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos  y las pruebas de
descargo presentadas por los responsables no son suficientes para su
desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO GUILLERMO CARDONA

VASQUEZ
16,900.00

DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

GRICELDA MARITZA DE LEON BARRIOS 11,600.00

Total Q. 28,500.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Inexistencia de Plan Anual de Compras
 
Condición
Se determinó que en la Municipalidad no se elaboró de forma oportuna la
programación anual de compras para atender las necesidades de cada unidad
administrativa, para el ejercicio fiscal 2014 y por ende no se envío a la Dirección
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de
Finanzas Públicas.
 
Criterio
El decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 4 Programación de Negociaciones, establece:
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“Para la eficaz aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del
inicio del ejercicio fiscal deberán programar las compras, suministros y
contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo”
 
El Acuerdo Gubernativo 456-2011, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de
Finanzas Públicas y sus reformas, Articulo 41, Atribuciones de la Dirección
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, numeral 7, establece:
“Requerir a todas las entidades del sector público, su programación anual de
compras para su optimización y elaboración de estadísticas”.
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal y Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no elaborar de forma oportuna el plan anual de
compras y remitirlo a la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Efecto
Riesgo que no exista un adecuado control en la compra y contratación de bienes y
servicios, adquiridos durante el ejercicio fiscal y que la  Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, no
cuente con información para fines de registro y control.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal para que en lo sucesivo se cumpla con elaborar y
remitir la Programación Anual de Compras a la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables

ALC-001-2015, y No.80-2014 REF. DAFIM, En Oficio No.     de fecha 20 de abril
11-2014, del Libro L-12 (101-14), dede 2015, a través del Acta No.  recepcionado  

la Delegación de la General de Cuentas de San Marcos, de fecha 20 Contraloría 
de abril de 2015, el Alcalde Municipal, y la Directora de Administración Financiera
Integrada Municipal manifestaron lo siguiente: “Con respecto al presente me
permito manifestarle que esta Dirección si realizo la   programación anual de
compras y las registro en el Sistema en forma oportuna para dar cumplimiento a lo
estipulado legalmente, pero por razones de congestionamiento   en el Sistema no
fue posible obtener la constancia de registro electrónico, adjuntándole copia del
oficio de registros correspondientes”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no presentaron la
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documentación que evidencie la existencia del Plan Anual de Compras de la
Municipalidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO GUILLERMO CARDONA

VASQUEZ
16,900.00

DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

GRICELDA MARITZA DE LEON BARRIOS 11,600.00

Total Q. 28,500.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Se determinó que el Directora de Administración FinancieraAlcalde Municipal y la 
Integrada Municipal no n e to a as  cumplieron co darl seguimien l recomendaciones

as n l e e a a y a l o , establecid e e inform d Auditorí Financier Presupuestari de añ 2013
go No. 1 de Control Interno, el cual literalmente dice: “OperacionesHallaz

realizadas fuera del sistema informático autorizado. Recomendación: El Alcalde
Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración Financiera
Integrada Municipal, para que observe y de cumplimiento a la normativa legal
establecida, eliminando la práctica de emitir cheques de forma manual o fuera del
SICOIN GL”. Y el hallazgo No. 2 literalmente dice. “Incompatibilidad de funciones.
Recomendación: El Concejo Municipal, mediante acuerdo debe desligar al Alcalde
Municipal de la Comisión de Finanzas para que dicha comisión opere con
independencia de criterio y que se dé la fiscalización oportuna.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2. 

o a s s r s s s e .Seguimient Informe Emitido po la demá Direccione d Auditoría
Establece: "Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría
General e s e a s a r , á d Cuenta qu emit nombramiento par realiza auditorías deber

e o a s s e n n a o e s darl seguimient la recomendacione qu conste e cad un d lo informe
s s e s s e n s a o e r sresultante d lo proceso d fiscalizació llevado cab directament po lo

s s a u , a n e r s s auditore gubernamentale s cargo fi d aplica la sancione
s n o a d a a n o s e    correspondiente e cas l entida sujet fiscalizació n la hubier

o y .   n o e , o a r e a observad cumplido E cas d reincidencia previ impone nuevament l
n    l r l á r n s s e o sanció e audito gubernamenta deber documenta e su papele d trabaj
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e a a l e a a l e s ó squ l Secretarí Genera d l Contralorí Genera d Cuenta realiz la
notificaciones correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas."
 
Causa
Inobservancia de las recomendaciones de auditoría anterior vertidas, ya que las
deficiencias detectadas en auditorias anteriores persisten, en detrimento de una
adecuada administración.
 
Efecto

e s s y s n o l e l o eQu la deficiencia errore persista afectand e eficient contro intern qu
deben mantener las finanzas municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y la Directora
de Administración Financiera Integrada Municipal, para que procedan a dar
cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de
cuentas.
 
Comentario de los Responsables

ALC-001-2015,  ALC-002-2015; ALC-003-2015; ALC-004-2015;En Oficio No. 
ALC-005-2015; ALC-006-2015; ALC-007-2015; y No.80-2014  REF.  DAFIM,  de

 a través del Acta No. 11-2014, del Librofecha 20 de abril de 2015, recepcionado
L-12 (101-14), de la Delegación de la  Contraloría  General de Cuentas de San
Marcos, de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, Síndio I, Síndico II,
Concejal I, Concejal II, Concejal III, Concejal IV y la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal manifestaron lo siguiente: “Sobre el particular
quisiera manifestarle lo siguiente; Hallazgo No. 1 Esta Dirección acepta la
recomendación pero al mismo tiempo quiero indicarle que por razones muy
especiales y por las necesidades que se dan en el servicio se necesita actuar de
esta forma ya que este es un sector donde el servicio de energía eléctrica en
deficiente por lo que se acude a realizar las operaciones bajo esas circunstancias
pero aun así el procedimiento se lleva a cabo de acuerdo a lo que está establecido
en el sistema dejando de manifiesto que lo único que se realiza manual y
casualmente es la elaboración del cheque.
Sobre el Hallazgo No. 2 Me permito manifestarle que según acta No. 07-2014 de
fecha diez de marzo del año dos mil catorce en el punto Quinto: Acuerda que por
unanimidad el señor Alcalde Pedro Guillermo Cardona Vásquez queda separado
como miembro de la Comisión de Finanzas de la Municipalidad, adjuntándole al
presente el copia del acuerdo respectivo.   Dando con ello cumplimiento a las
recomendaciones de la fiscalización realizada en el ejercicio fiscal 2013”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, derivado que los comentarios de los responsables
carecen de fundamento legal para desvanecerlo.  
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO GUILLERMO CARDONA

VASQUEZ
2,112.50

SINDICO PRIMERO LUIS VICENTE OROZCO CINTO 5,700.85
SINDICO II MANUEL MARIA CIFUENTES

RODRIGUEZ
5,700.85

CONCEJAL I ADOLFO VITALINO DOMINGUEZ SOTO 5,700.85
CONCEJAL SEGUNDO EDBI ORLANDO PAZ LOPEZ 5,700.85
CONCEJAL III HUMBERTO FABIAN LOPEZ BAUTISTA 5,700.85
CONCEJAL IV ANIBAL JAVIER AGUILAR OROZCO 5,700.85
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

GRICELDA MARITZA DE LEON BARRIOS 1,450.00

Total Q. 37,767.60

 
Hallazgo No. 3
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición

   la ejecución presupuestaria de egresos del periodo fiscal 2014, seAl revalua
constató que en el   Programa 1 Actividades Centrales, y 12 Servicios Públicos
Municipales, existe aplicación incorrecta de renglones presupuestarios  como por
ejemplo los que a continuación se detallan:
EXPEDIENTE FECHA

RENGLÓN
APLICADO
EN SICOIN GL

DESCRIPCIÓN MONTO
RENGLÓN

CORRECTO

1782 29/04/2014 294 Pago de COMPRA DE  ÚTILES   DE
LIMPIEZA PARA USO EN LA CABAÑA
Y DEL MERCADO MUNICIPAL

Q761.00
292

2069 28/11/2014 268 Pago de COMPRA DE 14 QUINTALES
DE HIERRO DE 3/4 GRADO 40 PARA
USO EN LA  REPARACIÓN   DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
CABECERA MUNICIPAL.

Q 4,630.00 283

1729 28/02/2014 223 Pago de 305 QUINTALES DE
CEMENTO TOLTECA

Q 24,369.50 274

TOTAL
Q 32,560.50  

 
Criterio

l o l o , e a 8 e e e , l E Acuerd Ministeria Númer 291-2012 d fech 2 d diciembr d 2012 de
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o e s , a l l e s Ministeri d Finanza Públicas aprueb e Manua d Clasificacione
s a l r o e , o , n Presupuestaria par e Secto Públic d Guatemala Capítul VIII Clasificació

r o l , a a n a y a e s po objet de gasto detall un ordenació sistemátic homogéne d lo
s y , s s y s e s y s e lbiene servicios la transferencia variacione d activo pasivo qu e

Sector Público aplica en el desarrollo de sus procesos productivos.
l o . 3 l e e a a l e , s   E Acuerd No 09-0 de Jef d l Contralorí Genera d Cuentas Norma

s   e   l   o ,   l   ,   s Generale d Contro Intern Gubernamental Numera 4 Norma
s l a e o , l 2 l e a Aplicable a Sistem d Presupuest Público Subnumera 4.2 Contro d l

n   ,   :   s   s   s  y   a   dEjecució Presupuestaria establece “Lo ente rectore l autorida
competente a cada ente público, deben cumplir las políticas y procedimientos
para r n l o y   e e a n l . ejerce u contro oportun eficient sobr l ejecució de presupuesto

s s s y a d e e a e , n Lo ente rectore l autorida competent d cad ent público debe
r los procedimientos técnicos que les permita controlar oportunamenteestablece

el avance de la ejecución presupuestaria, física y financiera así como el
comportamiento de los ingresos y fuentes de financiamiento, con base en lo cual
el ente rector debe hacer el seguimiento y evaluación correspondiente.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 240-98 del Presidente de la República de
Guatemala, o e a y a l , o I l Reglament d l Le Orgánic de Presupuesto Capitul I De

a Presupuestario, Artículo 8 Metodología Presupuestaria Uniforme.Sistem
Establece: “Son s s s e , , , principio presupuestario lo d anualidad unidad equilibrio

n y , n d e o , s s l o programació publicidad e virtu d l cual lo presupuesto de Gobiern
l y e s s s y , : r aCentra d su entidade descentralizada autónomas deben Corresponde

n o fiscal;u ejercici
Contener agrupados y clasificados en un solo instrumento, todos los recursos y
los gastos estimados para dicho ejercicio;

e n a l e a a e s s y s Estructurars e form ta qu exist correspondenci entr lo recurso lo
s y e s e n e a n a gasto qu ésto s conforme mediant un programació basad

e n s s e ; , e l ofundamentalment e lo plane d gobierno y Hacers de conocimient
público.

a a a y e , , , , Par l correct uniform formulación programación ejecución control
n y n e s s e a o , n e oevaluació liquidació d lo presupuesto d cad períod fiscal so d us

obligatorio el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de 
, l l e n e a n , l lGuatemala e Manua d Programació d l Ejecució Presupuestaria e Manua

e s , l l e n , l d Modificacione Presupuestarias e Manua d Formulació Presupuestaria e
l e n , s s e e , Manua d Ejecució Presupuestaria lo Manuale qu sobr Programación

n y n e a n a e n y s demásEjecució Evaluació d l Inversió Públic s emita la
disposiciones que sobre la materia sean aplicables.”
 
Causa
Incumplimiento por parte de la Directora de Administración Financiera Integrada
Municipal en el uso y aplicación del Manual de Clasificadores Presupuestarios
para el sector público de Guatemala.
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Efecto
La mala aplicación del renglón presupuestario, provoca que la información que
refleja la ejecución presupuestaria no sea razonable.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, a o e verificar s s efect d lo renglone presupuestario
s  y que los mismos e n e o l o y e d a o e s opere d acuerd a gast d conformida l qu

e l l e Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público deestablec e Manua d
Guatemala.
 
Comentario de los Responsables

ALC-001-2015, ALC-002-2015, y No.80-2014 REF. DAFIM, En Oficio No.     de
11-2014, del Librofecha 20 de abril de 2015, a través del Acta No.  recepcionado  

L-12 (101-14), de la Delegación de la General de Cuentas de San Contraloría 
Marcos, de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, y la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal manifestaron lo siguiente: “Sobre el
particular quisiera manifestar que esta Administración acepta las recomendaciones
descritas  en el informe respectivo”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo derivado que los responsables asumen la responsabilidad
por la falta cometida.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO GUILLERMO CARDONA

VASQUEZ
2,112.50

DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

GRICELDA MARITZA DE LEON BARRIOS 1,450.00

Total Q. 3,562.50

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada y en la verificación de los expedientes de
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los proyectos se determinó que existen proyectos ya recepcionados, sin embargo
las Fianzas de Saldos Deudores y Conservación de Obras fueron tramitadas en
fecha posterior a la misma como se detalla a continuación:
1. “Mejoramiento Calle con adoquín, cantón Rio Santo, San Cristóbal Cucho”,
Contrato No. 39-2011, de fecha 02 de Agosto de del 2011, por valor de Q.
258,928.57 (Valor sin IVA). Recepción de la Obra realizada el 23/02/2012 y
Fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores tramitadas el 30/12/2013.

Majadas 2. “Mejoramiento Calle con Adoquín, Cantón San Francisco, Aldea Las 
San Cristóbal Cucho, San Marcos”, Contrato No. 41-2011, de fecha 04 de Agosto

IVA del 2011, por valor de Q 223,214.29  (Valor sin ). Recepción de la Obra
realizada el 31/10/2011 y Fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores
tramitadas el 04/11/2011.

Carrileras 3. “Mejoramiento Calle con Empedrado y de Pavimento Entrada
Majadas Principal, Cantón San José, Aldea Las , San Cristóbal Cucho, San

Marcos”, contrato No. 43-201, de fecha 04 de Agosto del 2011, por valor de Q 303,
IVA 571.42 (Valor sin ). Recepción de la Obra realizada el 02/11/2011 y Fianzas

de Conservación de Obras y Saldos Deudores tramitadas el 11/11/2011.
Aguilar 4. “Mejoramiento Calle con Adoquín, Cantón los , San Cristóbal Cucho,

San Marcos”, contrato No. 40-2011, de fecha 04 de agosto del 2011, por un valor
IVA de Q 437,500.00 (Valor sin ). Recepción de la Obra realizada el 21/10/2011 y

Fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores tramitadas el 04/11/2011.
Futbol 5. “Mejoramiento Calle con Adoquín, Iglesia de Dios y Campo de , Aldea

Barranca Grande El Calvario, San Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No.
42-2011, de fecha 04 de Agosto de 2011, por un valor de Q 339,285.71 (Valor sin 
IVA ). Recepción de la Obra realizada el 21/10/2011 y Fianzas de Conservación
de Obras y Saldos Deudores tramitadas el 04/11/2011.

Carrileras 6. “Mejoramiento Calle con Empedrado y de Pavimento Caserío Las
Canoas, San Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No. 44-2011, por un valor de

IVA Q 258,928.57 (Valor sin ). Recepción de la Obra realizada el 21/10/2011 y
Fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores tramitadas el 09/11/2011.

Guativil 7. “Mejoramiento Calle con Adoquín, Sector 4 Aldea San Rafael , San
Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No. 55-2013, de fecha 11 de julio de

IVA 2,013, por un valor de Q 267,767.86 (Valor sin ). Recepción de la Obra
realizada el 16/10/2013 y Fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores
tramitadas el 18/10/2013.
8. “Mejoramiento Calle Principal con Adoquín, Aldea Rancho del Padre, San
Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No. 57-2013, de fecha 11 de julio del
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IVA 2,013, por un valor de Q 267,857.14 (Valor sin ). Recepción de la Obra
realizada el 31/10/2013 y Fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores
tramitadas el 13/11/2013.
9. “Mejoramiento Calle con Adoquín, Parte Baja Cantón Río Santo, San Cristóbal
Cucho, San Marcos”. Contrato No. 60-2013 del 11 de julio del 2013, por un valor

IVA de Q 267,723.21 (Valor sin ). Recepción de la Obra realizada el 16/10/2013 y
Fianzas de Conservación de Obras y Saldos Deudores tramitadas el 18/10/2013.

Carrileras 10. “Mejoramiento Calle Principal con Empedrado más de Pavimento
Caserío Las Flores, San Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No. 61-2013, de

IVA fecha 11 de julio del 2013, por un valor de Q 312,410.72. (Valor sin ).
Recepción de la Obra realizada el 29/10/2013 y Fianzas de Conservación de
Obras y Saldos Deudores tramitadas el 04/11/2013.
11.“Mejoramiento Calle con Empedrado y Carrileras de Pavimento, Fase 2
Caserío Las Canoas, San Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No. 62-2013 de
fecha 11 de julio de 2013, por un valor de Q 357,142.86 (Valor sin IVA). Recepción
de la Obra realizada el 31/10/2013 y Fianzas de Conservación de Obras y Saldos
Deudores tramitadas el 04/11/2013.

12.   Carrileras “Mejoramiento Calle Principal con Empedrado y de Pavimento,
Caserío los Escobar, San Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No. 63-2013 de

IVA fecha 15 de julio del año 2013, por un valor de Q 267,857.14 (Valor sin ).
Recepción de la Obra realizada el 07/10/2013 y Fianzas de Conservación de
Obras y Saldos Deudores tramitadas el 09/10/2013.
13. “Mejoramiento Calle con Adoquín de la Escuela Primaria hacia la Torre,

Rio Cantón Santo, San Cristóbal Cucho, San Marcos”, contrato No. 64-2,013 de
IVA fecha 15 de julio del año 2,013, por un valor de Q 419,642.86 (Valor sin ).

Recepción de la Obra realizada el 31/10/2013 y Fianzas de Conservación de
Obras y Saldos Deudores tramitadas el 04/11/2013.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 67, De Conservación de Obra o de Calidad o
de Funcionamiento, establece:  “El  contratista  responderá  por  la  conservación 
de   la   obra,   mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su
elección, que cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le
sean imputables y que aparecieren  durante  el  tiempo  de  responsabilidad  de 
dieciocho   (18)   meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra.
Tratándose de bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o
funcionamiento, cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de
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calidad y/o funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por
ciento (15%) del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción
de la obra, bien o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad
previsto en el párrafo anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por
destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo
de cinco (5) años, a partir de la recepción definitiva de la obra”. Así mismo el
Artículo 68. De Saldos Deudores, establece: “Para garantizar el pago de saldos
deudores que pudieran resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o
de terceros en la liquidación, el contratista  deberá  prestar  fianza,  depósito  en 
efectivo, constituir  hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%)
del valor original del contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente
con la de conservación de obra como requisito previo para la recepción de la obra,
bien o suministro. Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se
cancelará esta garantía.”
 
Causa
No se solicitan oportunamente las fianzas que garantizan los diferentes procesos
del proyecto, conforme lo establece la normativa vigente.
 
Efecto
No existe garantía de que los trabajos sean ejecutados, con calidad del gasto y
transparencia, lo que provoca menoscabo al erario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto de exigir el cumplimiento de la constitución de las garantías
correspondientes como lo son  las fianzas de Conservación de Obra y Saldos
Deudores, en los plazos establecidos como lo estipula la Ley.
 
Comentario de los Responsables

ALC-001-2015, y No. 10-2015 REF.DMP/ALC/scc, En Oficio No.   de fecha 20 de
11-2014, del Libro L-12abril de 2015, a través del Acta No.  recepcionado  

(101-14), de la Delegación de la General de Cuentas de San Marcos, Contraloría 
de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, y el   Director Municipal de
Planificación manifestaron lo siguiente: “En relación al supuesto hallazgo se
informa lo siguiente: Esta Administración analizó que el criterio aplicado no
procede ya que en el mismo se describe la cobertura de los artículos 67 y 68 de la
Ley de Compras y Contrataciones del Estado Dto. 57-92 pues   para   la 
determinación de dicho hallazgo debió fundamentarse en los artículos 55 de la
Ley  y el artículo No. 30 del Reglamento del   Dto. 57-92, evidenciando que las 
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fianzas correspondientes se tienen contratadas ante la afianzadora autorizada
para el efecto para la cobertura de cualquier evento de  inconformidad   que pueda
surgir a futuro”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el fundamento legal que sustenta la
deficiencia señalada, claramente establece que las Fianzas de Saldos Deudores y
de Conservación de Obras deben tramitarse simultáneamente   como requisito
previo para la recepción de la obra.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO GUILLERMO CARDONA VASQUEZ 79,636.60
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LAZARO OMAR FUENTES FUENTES 79,636.60
Total Q. 159,273.20

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento en el plazo para la entrega de documentos
 
Condición
Durante el proceso de Auditoría se solicitó mediante Oficio No.
DAM-006-542-2015, de fecha 23 de marzo de 2015 dirigido a Lázaro Omar
Fuentes Fuentes,   Director Municipal de Planificación la documentación
relacionada con los proyectos ejecutados por la Municipalidad, incumpliendo con
la entrega total de documentos relacionados con los siguientes proyectos: 1)
Mejoramiento Calle Méndez con adoquín, aldea Barranca Grande el Calvario, San
Cristóbal Cucho, San Marcos; 2) Mejoramiento camino rural con empedrado y
carrileras de concreto sector 1 y 2, cantón San José, Aldea las Majadas, San
Cristóbal Cucho, San Marcos y 3) Mejoramiento calle con adoquín, Aldea
Barranca Grande El Calvario, San Cristóbal Cucho, San Marcos, así mismo en los
proyectos con los numerales 1 y 3 se incumplió con la entrega de libros de
Bitácoras autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El decreto número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas, artículo 7. Acceso
y disposición de información establece: “Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo
a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades, y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el Artículo 2 de
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la presente ley. Los Auditores de la Contraloría General de Cuentas, debidamente
designados por su autoridad superior, estarán investidos de autoridad. Todos los
funcionarios públicos, empleados públicos, toda persona natural o jurídica, y los
representantes legales de las empresas o entidades privadas o no
gubernamentales a que se refiere el Artículo 2 de la presente ley quedan sujetas a
colaborar con la Contraloría General de Cuentas, están obligados a proporcionar a
requerimiento de ésta, toda clase de datos e informaciones necesarias para la
aplicación de esta ley en un plazo de (7) días. El incumplimiento de tal requisito
dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas por el Artículo 39 de la
presente ley”.
 
El decreto 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad
y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Artículo 17. Casos
que generan responsabilidad administrativa, establece: “Sin perjuicio de los casos
regulados en leyes específicas, también son casos que generan responsabilidad
administrativa,   a) la inobservancia e incumpliendo de funciones, atribuciones y
deberes que las disposiciones legales o reglamentarias impongan…..”.
 
Causa
Incumplimiento a las leyes vigentes, relacionadas al acceso   y disposición de la
información requerida por parte del Director Municipal de Planificación.
 
Efecto
Limita la evaluación sobre la transparencia de los documentos legales, como lo
son los libros de bitácoras de los proyectos, autorizados por parte de la Contraloría
General de Cuentas, al no proporcionar la información requerida.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe emitir instrucciones al Director Municipal de
Planificación para que ponga a disposición de la Contraloría General de Cuentas
por medio de las comisiones de auditorías nombradas, la información que sea
requerida oportunamente.
 
Comentario de los Responsables
En Oficios Números  ALC-001-2015; 10-2015 REF.DMP/ALC/scc,  de fecha 20 de

11-2014, del Libro L-12abril de 2015, a través del Acta No.  recepcionado  
(101-14), de la Delegación de la General de Cuentas de San Marcos, Contraloría 
de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, y el  Director Municipal de
Planificación manifestaron lo siguiente: “Con respecto al presente me permito
manifestarle que los proyectos a los cuales se hacen mención se ejecutaron de
manera tripartita, y por motivos de gestión las bitácoras fueron trasladadas al
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Concejo Departamental de Desarrollo, para revisión y comprobación de lo que en
ellas se detallan, motivo por el cual no fueron entregadas  oportunamente pues
para el efecto se adjuntan las mismas para la verificación respectiva”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en los comentarios vertidos por los
responsables existe aceptación de la deficiencia señalada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO GUILLERMO CARDONA VASQUEZ 16,900.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LAZARO OMAR FUENTES FUENTES 8,150.00
Total Q. 25,050.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas (Ver hallazgo
relacionado con el cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables No. 2).
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 PEDRO GUILLERMO CARDONA

VASQUEZ
ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

2 LUIS VICENTE OROZCO CINTO SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 MANUEL MARIA CIFUENTES

RODRIGUEZ
SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014

4 ADOLFO VITALINO DOMINGUEZ SOTO CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 EDBI ORLANDO PAZ LOPEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 HUMBERTO FABIAN LOPEZ BAUTISTA CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 ANIBAL JAVIER AGUILAR OROZCO CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 LORENZO JUSTINIANO DE LEON

HERNANDEZ
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

9 GRICELDA MARITZA DE LEON BARRIOS DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2014 - 31/12/2014

10 LAZARO OMAR FUENTES FUENTES DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. EVELYN LILIANA ESCOBAR IXCOLIN

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una institución líder en la prestación de servicios públicos, en la planificación,
coordinación, integración y monitoreo de actividades económicas, sociales,
culturales, deportivas, religiosas y en el fortalecimiento del desarrollo integral
sostenible del Municipio, de acuerdo al orden jurídico aplicable que debe mantener
la autonomía municipal, establecida en la Constitución Política de la República de
Guatemala y el Código Municipal. 
 
Misión (Anexo 2)
Somos una entidad autónoma  que impulsa permanentemente el desarrollo del
Municipio de San Cristóbal Cucho a través de promoción de actividades
Económicas, Sociales, Culturales, Deportivas y Religiosas, velando por la
integridad territorial, el fortalecimiento del patrimonio natural y cultural. Brindamos
los servicios públicos para contribuir a mejorar la calidad de vida, satisfacer las
necesidades y expectativas de los habitantes de este municipio, tomando en
cuenta la participación ciudadana en la ejecución de proyectos y en la toma de
decisiones en beneficio de la población, respetando la jurisdicción territorial. 
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


